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Pesetas

[TI. SFliVICJOS HFTHn:uíDos

1T Sr:l:VICIOS SIN r: ,~c:\):C() AU;UNO

})l IX>z.;üp Jos centros mform:1livús :~itnado,<; fuera de las po
blaciones hasta. los alojamientos elegido,,> por el solicitante.
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40

Pes€tas

3,1 Llamadas normales
b) Llamadas extrarradio
{'¡ Conferencías

A hoteles ele lujo
A hoteles ~¡e priment A
A hoteles de primera B
A hoteles ele ."€Qunda
A hoteles de tercera
A pensiones de lujo
A pensiones de primera
A penKionf's de ~;egunda

A p{'m;iO;H'S. de LHCPl':\ ~; ·;;~;sasdt~-i~iif~~spedes.

Estos servicios podrún prestarse ,Ütmpre que los mismos sean
cOfi,"Rcuencía ;ngica de L"t inform:"1.l'ión proporcionada y se so
lidten previa y' t'xpresament.€ por el turista o viajero.

1.0 Infol1nnción nocturna J(I ¡X':~f<:t~,.

2," Infonnaciún en domingos y dÜJ¡;; te::;t.ívos: :1{) pes-eLas.
:L" Servidu'; de acomnaüamienlo !l hoteles y pensiones.
al De:-;de ]0." centros informativo;.; Rítuadm-: dentro del cas

co urbano lJaskl los alojamientos eleg'idos por el ¡:;olicitante:

5." Informa.ción sobre la;; (;ümpUlil8.S d{ deguro;" que. In
cluida..." en la Agrupaci~m de Entidad.:.,; ASe¡';llradoras, previstall
{'n el articuio quinto del Decn~to 3404,19ti4, de 22 de octubre,
por el que se articula el Seguro Tm'ístico están autorizadas
para I~ forma:iZl;tción de pólí~(l ck seguro,,; d~' a.ccidentes. equí
pajes (j de otra e~;pede que cpbl'en YÍ,';.:gq; rl~"rivado;,: de la ac
tividad turit,:1ica

A hoteles de lUJO HJfl
A hoteles de primera A 90
A hoteles de primera B 00
A hoteles de segunda 00
A hoteles de tercera 45
A pensiones de lujo 60
A pensiones de primera 45
A pensiones de segunda :30
A pension~ de tercera y casal" de huéspedes. 20

Estos serVleios poDran pres~,m'bE" :-o.lempre t;ne los mismos sean
consecuenCHt 'ógica de La inl'ormacifm proporcionada y se ¡:;o
liciten previo \. f'xpresam"~nt<? por el turista o viajero.

1." Venta (le l:;'11laS 1llristiCu; v :1e trailsporte, horarios y
public¡wiones <lf'l -m:sHltl genero.

2." Reservó y adqUlsi~'i:]n. para su" propios clientes de bl
lletes o entrada." de teatru, c;ne, corridas de toros y espectácu
los deportivos;.) de otro género

3." Alquiler de útiles y equipao; destinados a la práctica
del turismo dt'portivo,

4." Informa('ión proporclOl1HCh por cmtlquier medio de co
muniear~ón.

4." Servicio de atención y acompañamiento a turistas O
viajero..<; en el interior de las poblaciones:

Por servicio: 50 pesetas.
Las tarifas autorizade..<¡ p'itra los apartados al, b) Y 4.° podrán

percibirse, tanto si el rervicio lo solicita una sola persona como
si la prestación del servicio se realiza para 1m grupo de turistas
o viajeros.

5.° .Cambio de moneda extranjera por nacional, uno por
ciento,

Este servicio sólo podrá prestarse cuando la Agencia auto
rizada cuente con la pertinente autorízación del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.

6.° ServiCIOS de información por medio de llamadas tele
fónica."-:

2.° Aprobar el siguiente cuadro de tarií a,~'

L SERVICIOS GRATUITOS

1." Información sobre alojamiento, servicios, transportes,
espectáculos. bibliotecas, archivos. monumentos, parajes artis
ticos, ferias, exposiciones, certámene¡;; y sobre cualquier mani
festación de la actividad nacional que por sus características
e importancia pueda ofrecer atractivo turístico.

2." Reparto de folletos y materíal propagandístico edita
dos por el Ministerio de Información y Turismo.

3.° Información sobre las Empresas dedicadas al alquiler
de autocares y coches con o sin chófer y de cualquier otro
medio de transporte apto para excursiones o viajes turísticos
o deportivos.

4.° Información sobre las Entidades bancarias aU'tori:r.adas
para la venta de cheque~ de viajero!> o de cuaiquier otro me
dio de pago en España y en el extranjero.

Mi N 1S T E I~ 1O
DE INFO[~MAC]ON y TURISMO

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el nuevo cuadro de tarifa.,'; a aplicar por la Agen·
ClO. de Información TuríBtú:(l del grupo «Al) «Brú
jula, g A.)}

limos. Sre...,.. Visto el {'scrito presentado por don Fernando
Gómez Jorqui con fecha 9 de abril de 1869 en HU calidad de
Director genera] y técnico de la Agencia de Información Tu
rística del grupo ({A» «Brújula, S. A.»), en e: que solicitaban la
modificación del cuadro de tarifas aprobado por Orden de este
Departamento de 17 de noviembre de 1967; y

Resultando Que por Orden ministerial de este Departamen
to de 27 de marzo de 1961 ~e autorizó a don José G. Maroto
Fefnández para establecer una Agencia Informativa de Aloja
mientos, EspectáculoH y similares, «Bríqula, S, A.», bajo dicho
titulo y según la.s condiciones sefíalaetas en la mencionada
resolución;

Resultando que aprobado por Orden ministerial de 31 de
enero de 1964 el Reglamento regulador del Ejercicio de Acti
vidades Turístico-infOl'mativa."; Privadas y de conformidad con
lo establecido en su disposición transitoria sexta. la referida
Empresa solicitó, dentro del plazo, acomodar el ejercicio de
~11¡'; activida·des a los pree-eptos de dicho Reglamento:

Resultando que tramitado el opOl'tuno expediente ante la
Dirección General de Empresa.." y Actividades TUl'i:>tica¡:; se
accedió a dicha solicitud mediante Orden mínist,t~rial de 2 de
1loviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de no
viembre de dicho aüo), por la que se concedió el título-licencia
de Agencia de Información Turi;.>tica del grupo «A» a «Brújula,
Sociedad Anónima». <le Madrid, y »€ aprobó el cuadro de ta
rifas a las que habría de sujetarse la meneionada Agencia en
ei percibo de cantidades por 8erv1cio.<; retribuidos., habiéndose
modificado dicho cuadro de tarifas r>or Orden de este Minis
terio de 17 de noviembre de 19-67, por la que se autorizó a
«Brújula, S. A.l), en virtud' de petIción efectuada por la misma,
para el percibo conforme a tarifas de los gastos habido-<; por
jos servicia..c; de información facilitada por medio de llama-
das telefónicas;

R-esultando que «Brújula, S. A.}). en escrito de n de abril
de 1969, ha. soiicitado {le este Minüderio se ie autorice a la
percepción de una retribución por los servicios pre~tados en
domingo y dias festivos, ya que Jos mismos por sus CaracL(~

J'ísticas deben considerarse como especiale¡:¡;
Considerando que, efectivamentR, los servicios informativos

pre,'iOOdos en domingos y (Jía..." festivos deben considerarse como
especiales y, en con."ecuencia, ser retribuidos, siempre que sean
específicamente incluidos como tales en :::u cuadro de tarifa.<;,
como dispone el apartado :ieg:undo del articulo 63 del Regla
mento regulador de las Actividades de las Agencia.:; de Inforw

mflción Turística, por resultar equitativo compensar de esta
manera la obligación impuesta a las misma.s por el artículo 66
del expresado Reglamento, por el que se e..'>tablece que los pues
tos infonnaiivos establecidos por las Ag'encias estarán abiertos
al público con carácter permanente, incluso en domingos y
día..,,; festivos,

Este Ministerio, en uso de la ,competencia que le confiere
el artículo séptimo del E.<;tatuto Ordenador de las Empresa",
y Actividades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 231!
1965, de 14 de enero, ha tenido a bien reoolver:

1." Autorizar a la Agencia de Información Turística del
grupo «A» «Brújula, S. A.», de Madrid, para continuar en el
ejercicio de sus actividades en los puestos infonnativos auto
ri7.ad05 por Ordenes de este Ministerio de 2 de noviembre de
1965 (<<Boletín Oficial del EstadO}) de 13 de noviembre del
mi:,mo año, conforme a la corrección de errores publicad«
t'n el «Boletín Oficial del Et'tado» de 6 de enero de 1967), Y
1.3 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1967), mediante el percibo como retribución de sus
:",€rvicios de las cantidades a que en cada ca..<;o haya lugar,
confonne al nuevo cuadro de tarifas que se in.<>erta a (',ontinua
ción.



10164 27 junio 1969 B. O. del E.-Núm. 153,-------
En el apartado al se emlende que, SI para atender a un

peticlonano tuviera que rcalizar hasta tres llamadas consecu~

tiVM, no sufrira recargo alguno la cantidad fijada.
En nn:gún (aso podrá la Agencia autorizada realizar acti

vidade", de las c.onsideradas como propias de la."l Agencias de
Viajes por el artículo t,ercero de su Reglamento específico, ni
desarrollar fW1ciones que caigan dentro del ámbito de actua~

ción reservado a los Guías. Guias-intérpret€s y Correos de
Turismo, con prohibición 8.bsoluta de percibir cantida,des su
periores a las fijadas en c~ precedente cuadro de tarifas, ni
realizar o prestar "ervicios no incluidos en el mismo.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. !l. muchos afios.
Madrid 21 de mayo de 19ü9_

FRAGA IRIBARNE

lImos. Sres Subsecretario de Información y Turismo y Direc·
tor general de ,Empresas y A~tivi,dades Turísticas.

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Promoción Turistica elaborado
por don Julüin Mangrané Ejeríque para la urba~

nÍZación «Ancla», situada en el término municipal
de Ametlla de Mar. de la provincia de TaTragona.

el arncuio séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresab
y de las Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decre
to 231/1965, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1." Se concede el titulo licencia de Agencia de Via
jes del gru~'(j {{A» l:l «(Via.ics Brio. S. Lo.}), con casa central en
Valencia. Paz. 1. con el lliunero 207 de orden, pudiendo ejercel
suactividacl mercantil a partir de la fecha de publicación de
esta Orden ministerial en el {(Boletín Oficial del Estado». con
sujeción a 10s preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962,
Reglamento de 2(; de febrero de 1963 y demás disposiciones
aplicables.

Art. 2." Se anula el titulo-licencia de Agencia de Viajes
del grupo {(B», número 79 de orden, expedido por Orden del
Ministeri.o de Información y Turismo de, fecha 1 de junio de
1964 ({(Bol-etü~ Oficial del Estado» de 18 de junio) a favor de la
Empresa {<Via.Jes Brio, S. L.», calle Paz. 1. de Valencia, con de
pendencia actua.l de «ViaJes Nórdam, S. A.», Agencia de Viajes
del grupo ({A»), no pudiendo ser cancelada la fianza constitufda
por la misma ante la Dirección General de Empresas y Activida
des Turisticashasta transcurridos seis meses a partir de la
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado>}, de acuerdo con el artículo 37 del vigente
Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1969.

FRAGA IRmARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de InformacIón y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovfe~

do por lct que se hace público haber sido ad1udica~
das definitivamente las obras del proyecto para
la construcción de una Eseuela~Hogar oon cuatro
aulas, comedor, salas de 'jUegos y atras dependen
cias en Belmonte.

Por resolución del ilustrisimo sefior Director general de
Ensefianza Primaria de fecha dieciocho de junio actual, fue~
ron adjudicadas definitivamente (adjudicación directa por ha~
ber quedado desierta la subasta convocada en el «Boletín Ofi~
cial del Estado» número> 100. de fecha 26 de abril' último) a
don Constantino de la Riva García, vecino de Pola de Lena,
calle del Marqués de San Feliz, número 22, las obras del pro
yecto para la construcción de una Escuela-Hogar con cuatro
aulas. comedor. salas de juegos y otras dependencias en Bel
monte, en la cantidad de diez milloneS dosc1entas veintiocho
mil ochocientas cuarenta y seis pesetas con cuarenta y ocho
céntitnos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se di&
pone en el artículo 119 del Reglamento General de Contrata~
ción del Estado.

Oviedo, 24 de junio de 1969.-El SeCretario. Ma,nuel Blanco
y Pérez del Camino.-El PresideI).te, José López Mutiiz.-7.392-C.

LOCALADMINISTRACION

RESOLUCION de la Diputacion Provincial ele Ovte
do por la que se hace público haber ,sido adj'údi
cadas definitivamente las obras del proyecto para
la. construcción de un Colegio Nacional con 16 aulas
en Villalegre (Corvera). .

En el «Boletín Oficial del Estado)} número lOO, de fecha
26 de abril de 1969, se .publicó anuncio convocando subasta
pública para la contratación de las obras del proyecto para
la construcción de un Colegio Nacional con 16 aulas en Vi
llalegre (Corvera), y por resolución del ilustrísimo señor Di~

rector general de Enseñanza Primaria, de fecha 18 de los co
!Tientes, fueron adjudicadas definitivamente las expresadas
obras a don José Manuel Raposo Fernández, vecino de Ovied.o,
plaza :!?rimo de Rivera, número 6, planta novena, en la canti
dad de siete m1llones ochocientas noventa y una mil seis
cientas setenta y siete pesetas con cuarenta y ocho céntimos.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo que se dis
pone en el artículo 11'9 del Reglamento General de Contra
tación del Estado.

Oviedo, 24 de junio de 19a9.-El Secretario, Manuel Blanco
y Pérez del Camino.-EI Presidente, José López Muñiz.-3,.791-e.

FRAGA lRlBARNE

ORDEN de 2 de jUnio de 1!HJ9 por la que se con~

cede el título--licencia de Agencias de Viajes del
grupo «A» a «Viajes Brio, S. L.», anulánclosele el
titulo del grupo «B)) que tenia concedido.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 11 de
febrero de 1969 a instancia de dofia Aurora aodriguez Garcia,
en nombre y representación de Viajes Brio, S. L.», en solicitud
de autorización para ejercer la actividad correspondiente 8
las Agencias de Via.je8 y consiguiente otorgamiento del opor
tuno título-licencia del grupo «A}). y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pafió la documentación que previene el artículo 21 del Regla.
mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio de la actividact profesional que compete
a las Agencias de Viajes y en el que se eapec1f1can los docu~

mentos que habrán de ser presentados juntamente con la. soli~
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di~

rección General de Empresas y Actividades Turísticas 81pa,re
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos
que se previenen en los articulas 22 y 24 del expresado Regla
mento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Infonnación y
Turismo de fecha 1 de junio de 1964 «(Boletín Oficia.1 del
Estado» de 18 de junio) se concedió a la Empresa «Viajes Brío»,
con domicilio en Valencia, Paz. 1, el t1tulo-l1cencia de Agencias .
de Viajes del grupo «B», con el número 79 de orden y con
dependencia actual de la Agencia del grupo «A», «Viajes Nór~
dam, S. A.• ;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren ~
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 Y Orden de 26 de febrero de 1963 para. la obtención
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupO «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generale6 de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turisticas.

nmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Tur1stica pre
visto en el articulo 10 de la Ley 197/19:63, de 28 de diciembre.
siguiendo las directrice.., trazadas por el articulo 11 de la. misma,
por don Julián Mangrané Ejerique. con el fin de obtener la de
claración de Centro de Interé::; Turistico Nacional de la urba~

nización «Ancla» en el término municipal de Ametlla de Mar,
provincia de Tarragona

Este Ministerio en uso de las tacultades conferidas por la
legislación vigente en la materia ha tenido a bien aprobar di
cho Plan de Promoción. concediendo al promotor el plazo de
tres meses con el fin dE" qUe proceda a la redacción del corre&
pondiente Plan de Ordenación Urbana. de acuerdo con los prin~
cipios y norillas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo
de 19\56, según previene el articulo 12 de la. mencionada Ley
19711963. de 2;8 de diciembre

Lo digo a VV 11. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV 11, muchos años.
Madrid. 2i1 de mayo de 1969.


